
UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS 

R E S O L U C I Ó N    A C A D É M I C A  N°    001    D E  2 0 1 2 

(Enero 23) 

 

Por la cual se aprueban  los perfiles de  veintitrés (23)  plazas docentes de tiempo completo, 

autorizadas mediante Resolución Superior Nº 035 de 2010 

 

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS 
En uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la Ley 30 de 1992 y el 

Acuerdo Superior N° 004 de 2009, y 

 

CONSIDERANDO 

 
Que el Acuerdo Superior N° 004 de 2009 en su Artículo 24 establece que el Consejo Académico es la 

máxima autoridad académica de la Universidad de los Llanos. 

 

Que la Resolución Superior N° 025 del 20 de Octubre de 2010 autoriza al Rector para convocar a concurso 

público de méritos para proveer cargos Docentes de tiempo completo. 

 

Que el Artículo 10 del Acuerdo Superior N° 002 de 2010 establece que el Consejo Académico aprueba los 

términos y perfiles para la convocatoria de cargos docentes de planta, según solicitud de los Consejos de 

Facultad.  

 

Que el Consejo Académico en sesión ordinaria N° 001 de 23 de Enero de 2011, una vez revisadas las 

propuestas por los Consejos de Facultad, decidió aprobar los términos y los perfiles para adelantar las 

convocatorias de cargos docentes autorizados mediante Resolución Superior N° 035 de 2010. 

 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1. APROBAR los términos y los perfiles para la convocatoria de cargos de docentes de 

planta, autorizados mediante Resolución Superior N° 035 de 2010, así: 

 

1. FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS Y RECURSOS NATURALES  

 

1.1 Escuela de Ciencias Animales 
 

Concurso 

Nº 

Cargo Nº 

plazas 

Área de 

conocimiento 

Títulos Académicos Otros requisitos 

01-12-CA-

01 

Plaza docente 

de planta, 

dedicación de 

tiempo 

completo. 

1 Veterinaria                     

(Grandes 

Animales).  

Profesional: Médico 

Veterinario o Médico 

Veterinario Zootecnista. 

 

Experiencia docente en 

educación superior. 
 

 

Experiencia profesional 
de 1 año en Clínica 

Veterinaria Grandes 

Animales.     Posgrado: Maestría o 

Doctorado, relacionados 

con Clínica de Grandes 

Animales. 
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Concurso 

Nº 

Cargo Nº 

plazas 

Área de 

conocimiento 

Títulos Académicos Otros requisitos 

01-12-CA-

02 

Plaza docente 

de planta, 

dedicación de 

tiempo 

completo. 

1 Ciencias 

Animales             

(Biotecnología).  

Profesional: Médico 

Veterinario, Médico 

Veterinario Zootecnista 

o Zootecnista.  

Experiencia docente en 

educación superior. 

Posgrado: Doctorado en 

el área de  

Biotecnología. 

 

 

1.2. Escuela de Ingeniería  en  Ciencias Agrícolas 
 

 

Concurso 

Nº 

Cargo Nº 

plazas 

Área de 

conocimiento 

Títulos Académicos Otros requisitos 

01-12-IA-

01 

Plaza docente de 

planta, 

dedicación de 

tiempo 

completo. 

1 Producción 

Agrícola 

(Cultivos de 

Clima Medio y 

Cálido). 

Profesional: Ingeniero 

Agrónomo o 

Agrónomo.  

 

Experiencia docente en 

educación superior . 

 

Experiencia profesional 

de 2 años en el área de la 

Agronomía. 
    Posgrado: Maestría o 

Doctorado, en 

Producción Agrícola 

con énfasis en Cultivos 

de Clima Medio y 

Cálido. 

 

01-12-IA-

02 

Plaza docente de 

planta, 

dedicación de 

tiempo 

completo. 

1 Fitotecnia. Profesional: Ingeniero 

Agrónomo o 

Agrónomo.  

 

Experiencia docente en 

educación superior. 

 

Experiencia profesional 

de 2 años en el área de la 

Agronomía. 

    Posgrado: Maestría o 

Doctorado,  en el área 

de la Fitotecnia y  

Mejoramiento Vegetal.  

 

 

 

 

2. FACULTAD DE CIENCIAS BÁSICAS E INGENIERÍAS  
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2.1. Departamento de Ciencias Básicas  
 

Concurso 

Nº 

Cargo Nº 

plazas 

Área de 

conocimiento 

Títulos Académicos Otros requisitos 

01-12-DB-

01 

Plaza docente de 

planta, dedicación de 

tiempo completo. 

1 Biología.  Profesional: Biólogo o 

Licenciado en Biología. 

 

    Posgrado: Maestría o 

Doctorado, en el  área de 

las Ciencias Biológicas. 

 

01-12-DB-

02 

Plaza docente de 

planta, dedicación de 

tiempo completo. 

1 Química.  Profesional: Químico o 

Licenciado en Química. 
  

    Posgrado: Maestría o 

Doctorado, en el área de 

las Ciencias Químicas. 

 

 

2.2. Escuela de Ingeniería 
 

Concurso 

Nº 

Cargo Nº 

plazas 

Área de 

conocimiento 

Títulos Académicos Otros requisitos 

01-12-EI-

01 

Plaza docente 

de planta, 

dedicación de 

tiempo 

completo. 

1 Ingeniería de 

Software. 

Profesional: Ingeniero de 

Sistemas. 

Experiencia docente 

en educación 

superior. 

 

    Posgrado en el área de la  

Gestión y Desarrollo de 

Proyectos de Software o en  

Ingeniería de Software, 

preferiblemente Maestría o 

Doctorado. 

01-12-EI-

02 

Plaza docente 

de planta, 

dedicación de 

tiempo 

completo. 

1 Ingeniería 

Electrónica           

(Instrumentación  y 

Cntrol).  

Profesional: Ingeniero 

Electrónico. 

Experiencia docente 

en educación 

superior. 

 

    Posgrado en el área de la  

Instrumentación y el Control 

Electrónico,  preferiblemente 

Maestría o Doctorado.  
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Concurso 

Nº 

Cargo Nº 

plazas 

Área de 

conocimiento 

Títulos Académicos Otros requisitos 

01-12-EI-

03 

Plaza docente 

de planta, 

dedicación de 

tiempo 

completo. 

1 Teleinformática.  Profesional: Ingeniero de 

Sistemas o Ingeniero 

Electrónico. 

Experiencia docente 

en educación 

superior . 

 

   Posgrado  en el área de la 

Teleinformática o las 

Telecomunicaciones,  

preferiblemente Maestría o 

Doctorado.  

 

 

3. FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

 

3.1. Escuela de Administración y Negocios  

 
 

Concurso 

Nº 

Cargo Nº 

plazas 

Área de 

conocimiento 

Títulos Académicos Otros requisitos 

01-12-

EA-01 

Plaza docente 

de planta, 

dedicación de 

tiempo 

completo. 

2 Administración de   

Organizaciones.  

Profesional: 

Administrador de 

Empresas. 

Experiencia docente en 

educación superior 

equivalente a 1 año de  

tiempo completo. 

 

Experiencia 

profesional de 1  año 

en el área de la 

Administración. 

Posgrado: Maestría o 

Doctorado, en Ciencias 

de la Administración o 

en el área de  las 

Organizaciones. 

01-12-

EA-02 

Plaza docente 

de planta, 

dedicación de 

tiempo 

completo. 

1 Mercadeo (Teoría 

General del 

Mercadeo). 

Profesional en Mercadeo  

o en Administración.  

 

Experiencia docente en 

educación superior  

equivalente a 1 año de  

tiempo completo. 

 

Experiencia profesional 

de 1  año en el área de 

Mercadeo. 

 

 

 

 

Posgrado  en el área del 

Mercadeo, 

preferiblemente Maestría 

o Doctorado. 
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Concurso 

Nº 

Cargo Nº 

plazas 

Área de 

conocimiento 

Títulos Académicos Otros requisitos 

01-12-

EA-03 

Plaza docente 

de planta, 

dedicación de 

tiempo 

completo. 

1 Mercadeo 

(Mercadeo 

Agroindustrial). 

Profesional en 

Mercadeo, Mercadeo 

Agropecuario o en 

Ciencias Agropecuarias. 

Experiencia docente en 

educación superior  

equivalente a 1 año de  

tiempo completo. 

Experiencia 

profesional de 1  año 

en el área de 

Mercadeo. 

Posgrado: Maestría o 

Doctorado, en el área del 

Mercadeo. 

 
3.2. Escuela de Economía y Finanzas  
 

Concurso 

Nº 

Cargo Nº 

plazas 

Área de 

conocimiento 

Títulos Académicos Otros requisitos 

01-12-EE-

01 

Plaza docente 

de planta, 

dedicación de 

tiempo 

completo. 

1 Economía          

(Teoría   

Económica). 

Profesional: Economista. Experiencia docente en 

educación superior 

equivalente a 1 año de  

tiempo completo. 

 

Experiencia profesional 

de 1  año en el área de la 

economía. 

Posgrado: Maestría o 

Doctorado en Economía. 

01-12-EE-

02 

Plaza docente 

de planta, 

dedicación de 

tiempo 

completo. 

1 Economía 

(Desarrollo 

Regional) 

Profesional: Economista 

 

Experiencia docente en 

educación superior  

equivalente a 1 año de  

tiempo completo. 

 

Experiencia profesional 

de 1  año en el ejercicio 

de la Economía. 

 

 

 

Posgrado: Maestría o 

Doctorado en  el área de 

Desarrollo Económico o  

Sostenible. 

 

01-12-EE-

03 

Plaza docente de 

planta, dedicación 

de tiempo 

completo. 

1 Finanzas 

Contables. 

Profesional:  Contador 

Público.  

Experiencia docente en 

educación superior 

equivalente a 1 año de  

tiempo completo. 

 

Experiencia profesional de 1  

año en el área de la 

Contabilidad y las Finanzas. 

    Posgrado: Maestría o 

Doctorado en Ciencias 

Contables, Administrativas  

o Financieras. 
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Concurso 

Nº 

Cargo Nº 

plazas 

Área de 

conocimiento 

Títulos Académicos Otros requisitos 

01-12-EE-

04 

Plaza docente 

de planta, 

dedicación de 

tiempo 

completo. 

1 Contabilidad de 

Costos. 

Profesional: Contador 

Público.  

Experiencia docente en 

educación superior   

equivalente a 1 año de  

tiempo completo. 

Experiencia profesional 

de 1  año en el área de la 

Contabilidad. 

 

Posgrado: Maestría o 

Doctorado en Ciencias 

Contables  o 

Administrativas. 

 

4. FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS Y DE LA EDUCACIÓN 

 

4.1. ESCUELA DE PEDAGOGÍA Y BELLAS ARTES  
Concurso 

Nº 

Cargo Nº 

plazas 

Área de 

conocimiento 

Títulos Académicos Otros requisitos 

01-12-EP-

01 

Plaza docente 

de planta, 

dedicación de 

tiempo 

completo. 

1 Pedagogía 

Infantil.  

Grado: Licenciado en 

Educación Preescolar o en 

Pedagogía Infantil o en 

Educación Infantil. 

 

Experiencia docente en 

educación superior  

equivalente a 1 año de  

tiempo completo. 

Experiencia investigativa 

certificada en instituciones 

registradas en InstituLAC 

(Colciencias), diferente a la 

tesis de trabajo de grado. 

 

Posgrado: Maestría o 

Doctorado,  en Educación o 

en Desarrollo Humano o en 

Desarrollo Infantil. 

 

 

01-12-EP-

02 

Plaza docente 

de planta, 

dedicación de 

tiempo 

completo. 

1 Educación Física 

(Actividad 

Física y Salud). 

Grado: Licenciado en 

Educación Física, 

Recreación y Deportes o en 

Educación Física o en 

Educación Física y 

Recreación. 

 

Experiencia docente en 

educación superior  

equivalente a 1 año de  

tiempo completo. 

Experiencia investigativa 

certificada en 

instituciones registradas 

en InstituLAC 

(Colciencias), diferentes a 

la tesis de trabajo de 

grado. 

 

 

Posgrado: Maestría o 

Doctorado,  en Cultura 

Física Terapéutica o 

Cultura Física para la Salud 

o Ciencias de la Actividad 

Física o el Deporte. 
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Concurso 

Nº 

Cargo Nº 

plazas 

Área de 

conocimiento 

Títulos Académicos Otros requisitos 

01-12-EP-

03 

Plaza docente 

de planta, 

dedicación de 

tiempo 

completo. 

1 Didáctica de la 

Física.   

Profesional: Licenciado en 

Matemáticas y Física  o 

Licenciado en Física o 

Físico. 

Experiencia docente en 

educación superior  

equivalente a 1 año de  

tiempo completo. 

Experiencia investigativa 

certificada en 

instituciones registradas 

en InstituLAC 

(Colciencias), diferente a 

la tesis de trabajo de 

grado. 

Posgrado: Maestría o 

Doctorado, en el área de la 

Didáctica  de las Ciencias o 

en Física. 

 
 

5. FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 
 

 

Concurso 

Nº 

Cargo Nº 

plazas 

Área de 

conocimiento 

Títulos Académicos Otros requisitos 

01-12-S-

01 

Plaza docente 

de planta, 

dedicación de 

tiempo 

completo. 

1 Enfermería 

(Colectivos). 

Profesional: Enfermería Experiencia docente en 

educación superior  

equivalente a 1 año de  

tiempo completo. 

Experiencia profesional 

de 3  años en el área de la 

Enfermería. 

Posgrado: Maestría o 

Doctorado en Desarrollo 

Educativo y Social o en 

Colectivos. 

01-12-S-

02 

Plaza docente 

de planta, 

dedicación de 

tiempo 

completo. 

1 Enfermería 

(Salud Mental). 

Profesional: Enfermería Experiencia docente en 

educación superior  

equivalente a 1 año de  

tiempo completo. 

Experiencia profesional 

de 3 años en el área de 

Enfermería. 

Posgrado  en el área de la 

Salud  Mental, 

preferiblemente Maestría o 

Doctorado.  

01-12-S-

03 

Plaza docente 

de planta, 

dedicación de 

tiempo 

completo. 

1 Enfermería  

(Salud Materno 

Perinatal). 

Profesional: Enfermería.  

 

Experiencia docente en 

educación superior  

equivalente a 1 año de  

tiempo completo. 

Experiencia profesional 

de 3  años en el área de la 

Enfermería.     Posgrado: Maestría o 

Doctorado en el área de la 

Salud Materno Perinatal. 
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ARTÍCULO 2. DISPONER que la presente Resolución Académica rige a partir de la fecha de su 

expedición. 

 

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
Dado en Villavicencio, a los 23 días del mes de Enero de 2012.   

 

 

 

 

 

EDUARDO CASTILLO GONZÁLEZ   HERNANDO PARRA CUBEROS 
Presidente                                                                        Secretario 

 

 

 
Proyectó: ECastilloG/LuisCarlosR. 

 


